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En la página iv, después del proyecto de decisión 14, añádase:

15. Organización de los trabajos de la Comisión

Capítulo I

En la página 9, al final de la sección В (Proyectos de decisión), añádase;

15. ,Organización de los trabajos de la Comisión

El Consejo Económico y Social, tomando nota de la decisión
1987/109 de la Comisión de Derechos Humanos, de 11 de marzo de 1987,
decide autorizar, de ser posible dentro de los recursos financieros
disponibles, la celebración, en el 44* período de sesiones de la
Comisión, de 20 sesiones suplementarias con todos los servicios,
incluida la redacción de actas resumidas, con arreglo a lo dispuesto
en los artículos 29 y 31 del reglamento de las comisiones orgánicas
del Consejo Económico y Social. El Consejo toma nota de la decisión
de la Comisión de pedir a su Presidente en el 44" período de
sesiones que haga todo lo posible para organizar los trabajos del
período de sesiones dentro del plazo normal asignado y que las
sesiones suplementarias que el Consejo Económico y Social autorice
sólo se celebren si es absolutamente necesario.

[Véase cap. II, secc. B, decisión 1987/109 y
cap. III]

LJtbo ln ü.N.

87-12818 63761

E/1987/18/Corr.l
E/CN.A/1987/60/Corr.l


